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2.0  RESUMEN EJECUTIVO 

Ante lo establecido en la normativa que señala en el artículo 1 de la Ley 41 de 1998, General de 

Ambiente de la República de Panamá, que la administración del ambiente es una obligación del 

Estado y establece los principios y normas básicos para la protección, conservación y recuperación 

del ambiente, promoviendo el uso sostenible de los recursos naturales, ordenando igualmente la 

gestión ambiental, integrándola a los objetivos sociales y económicos, a efecto de lograr el 

desarrollo humano sostenible en el país.  

Que el artículo 23 de la precitada ley, estipula que “Las actividades, obras o proyectos, públicos o 

privados, que por su naturaleza, características, efectos, ubicación o recursos pueden generar riesgo 

ambiental, requerirán de un estudio de impacto ambiental previo al inicio de su ejecución.   

Que en observancia de lo normado el Órgano Ejecutivo emitió el Decreto Ejecutivo No. 123  (De 

14 de agosto de 2009), por el cual se reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1 de 

Julio de 1998, General de Ambiente de la República de Panamá y se deroga el Decreto Ejecutivo 

209 de 5 de septiembre 2006”. Que este en el Capítulo II, Alcance General del Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, señala en el Artículo 3, que los proyectos de inversión, públicos 

y privados, obras o actividades, de carácter nacional, regional o local, y sus modificaciones, que 

estén incluidas en la lista taxativa contenida en el Artículo 16 de este Reglamento, deberán 

someterse al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental antes de iniciar la realización del 

respectivo Proyecto.  

 

En este sentido la empresa Alimentos, Distribución y Servicios, S.A., promotor del presente 

proyecto Restaurante Burger King - Popeyes Vía Israel , realiza a través de un equipo de 

consultores y profesionales diversos la evaluación ambiental pertinente para su proyecto y somete 

a el proceso de evaluación dicho documento, el cual como podrán apreciar se acoge en su contenido 

a lo dispuesto  en el  Capítulo III, de los Contenidos Mínimos y Términos de Referencia Generales 

de los Estudios de Impacto Ambiental, Artículo 26, el cual señala que los Estudios de Impacto 

Ambiental deberán incluir los contenidos mínimos para la fase de admisión previstos en este 

artículo y en las normas ambientales vigentes, a fin de garantizar una adecuada y fundada 

predicción, identificación e interpretación de los impactos ambientales que pueda generar el 

proyecto, obra o actividad, así como la idoneidad técnica de las medidas propuestas para evitar, 

reducir, corregir, compensar y controlar los impactos adversos significativos.  
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En conclusión, el presente Estudio de Impacto Ambiental, luego de evaluar en que consiste, el área 

y estado de los componentes ambientales y hacer una relación con los criterios establecidos en el 

Título III, de los Estudios de Impacto Ambiental Capítulo I, de los Criterios de Protección 

Ambiental para Determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental. 

Artículo 22, que señala que para los efectos de este reglamento, se entenderá que un proyecto 

produce impactos ambientales significativamente adversos si genera o presenta alguno de los 

efectos, características o circunstancias previstas en uno o más de los cinco criterios de protección 

ambiental identificados en el Artículo 23 de este reglamento, como se señala a continuación:  

 

“Artículo 23. El Promotor y las autoridades ambientales deberán considerar los siguientes cinco 

criterios de protección ambiental, en la elaboración y evaluación de los Estudios de Impacto 

Ambiental, para determinar, ratificar, modificar, y revisar, la categoría de los Estudios de Impacto 

Ambiental a la que se adscribe un determinado proyecto, obra o actividad, así como para aprobar 

o rechazar la misma.” 

 

En consecuencia, y luego de la evaluación, determinamos que el estudio en la presente es categoría 

I. Su promotor es Alimentos, Distribución y Servicios, S.A., y básicamente consiste en la 

construcción de restaurante de comida rápida de planta baja y un alto, en un área de 2,000.00 m2 

de la Finca (Inmueble) Panamá Código de ubicación 8708, Folio Real N° 26754 (F), ubicado en el 

corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá. Generando entre los impactos no 

significativos más relevantes negativamente la generación de desechos sólidos, las emisiones de 

gases y partículas, la generación de sedimentos y la alteración de tráfico vehicular. Mientras que 

positivamente sobresale la generación de empleo. Cabe destacar que todos estos impactos al ser no 

significativos pueden ser evitados o atenderse con medidas que proponemos en el Plan de Manejo 

Ambiental, entre las cuales resaltan: la colocación de dispositivos de recolección señalizados, la 

sensibilización a los trabajadores, la ejecución de mantenimientos preventivos a maquinarias y 

equipos fuera del sitio del proyecto, la colocación de señalización de seguridad y la coordinación 

con las autoridades competentes, por mencionar algunas. Para finalizar concluimos que esta 

evaluación se ajusta a una declaración jurada, en la que el promotor se compromete fielmente a 

cumplir en su contenido. 
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2.1 Datos Generales de la empresa 

 

Nombre del Promotor 

Alimentos, Distribución y Servicios, S.A.., Número de teléfono 297-6500, Celular 6675-

3362, Correo electrónico: hugo-campos@grupovierci.com.pa, Página web: 

www.burgerking.com. 

Apoderados Legales 

Sr. Marcelo Luís María López Pereira, con cédula de identidad personal N° E-8-180442 y el Sr. 

Hugo Rafael Campos Marín, con cédula de identidad personal N° E-8-157683. 

Personas a Contactar 

Marcelo Luís María López Pereira, teléfono: 6981-8692,correo electrónico: marceloluis-

lopez@grupovierci.com.pa. 

Consultores: Ing. Diomedes Vargas T. Ingeniero Forestal, Idoneidad Nº 2,752- 92, Otorgado por 

el Consejo Técnico de Agricultura, con el permiso de consultora IAR Nº 050-98, se le puede 

localizar en el celular 6755-6557 y el correo electrónico diomedesav@yahoo.com y el Lic. Fabián 

Maregocio, Registro IRC N° 031-2008, se le puede localizar en Teléfono Celular 6685-5837 y el 

correo electrónico fabian19maregocio@yahoo.com. 

 

3.0 INTRODUCCIÓN 

 

Con la presente evaluación ambiental, la empresa promotora aspira a cumplir con la Ley Nº 41 de 

1 de julio de 1998, (Ley General del Ambiente),  las  normas y decretos vigentes,  específicamente 

el Decreto Ejecutivo N° 123 de 14 de agosto de 2009,  que en el Capítulo 1V, de los Promotores, 

Consultores y de los derechos de la sociedad civil, que en su Artículo 11 y 12  establecen que  los 

Promotores quedarán obligados a cumplir con el Estudio de Impacto Ambiental, el correspondiente 

Plan de Manejo Ambiental, y cualquier otro aspecto establecido en la Resolución Ambiental que 

aprueba la ejecución de un proyecto, obra o actividad, a evaluar su cumplimiento, a realizar el 

seguimiento, vigilancia y control ambiental, y enviar los informes y resultados con la periodicidad 

solicitada y que  deberán garantizar la participación de la sociedad civil en el proceso de 

elaboración y de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, asimismo, deberán facilitar el 

acceso a la información respecto al proyecto, obra o actividad y al Estudio de Impacto Ambiental. 

mailto:hugo-campos@grupovierci.com.pa
http://www.burgerking.com/
mailto:marceloluis-lopez@grupovierci.com.pa
mailto:marceloluis-lopez@grupovierci.com.pa
mailto:diomedesav@yahoo.com
mailto:fabian19maregocio@yahoo.com
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Este decreto reglamenta y establece la lista de proyectos que ingresarán al proceso de evaluación 

de impacto ambiental, en este caso específico, este proyecto pertenece al sector Industria de la 

construcción.  El presente Estudio de Impacto Ambiental, expuesto en este documento incluye el 

contenido mínimo previstos en la lista taxativa del artículo 16 del decreto 123, normativa ambiental 

vigente, a fin de garantizar una adecuada y fundada predicción, identificación e interpretación de 

los impactos ambientales que pueda generar el proyecto.  

En el documento describimos las características de la acción humana y proporcionamos 

antecedentes fundados para la predicción, identificación e interpretación de los impactos 

ambientales, además expone las medidas para evitar, reducir, corregir, compensar y controlar los 

impactos adversos significativos.   

 

Esta evaluación es un documento de análisis aplicable al proyecto, que luego de caracterizar 

concluimos que su ejecución puede ocasionar impactos ambientales negativos de carácter no 

significativos que afectan parcialmente el ambiente, y que pueden ser eliminados, reducidos o 

mitigados con medidas conocidas y de fácil aplicación. Las cuales exponemos mediante la 

redacción donde sobresale la presentación de un resumen ejecutivo del proyecto, la definición del 

alcance, los objetivos y la metodología utilizada en la elaboración de la evaluación ambiental, se 

establece como se realizó la categorización y se justifica la categoría seleccionada  en función de 

lo criterios de protección ambiental, también encontrara información sobre el promotor, y una  

descripción del proyecto  y sus fases de ejecución,   se presentan las necesidades de insumos durante 

la construcción y operación, y el manejo y disposición de desechos en todas las fases, describimos 

el ambiente físico,  biológico y socioeconómico, para terminar  identificamos los impactos 

ambientales específicos, les formulamos medidas de mitigación en un  plan de manejo ambiental y 

concluimos y recomendamos algunas medidas en función de la buena ejecución del proyecto y  la 

protección del ambiente. 

3.1 Alcance, objetivos, metodología del estudio presentado 

 

3.1.1 Alcance 

 

El alcance del proyecto se concretiza a la Finca (Inmueble) Panamá Código de ubicación 8708, 

Folio Real N° 26754 (F), ubicada en el Corregimiento de San Francisco, Distrito de Panamá y 

Provincia de Panamá, en el mismo se desarrollará sobre una superficie de 2,000.00 mts.².  
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Como ya mencionamos en los párrafos anteriores con la construcción del Restaurante Burger 

King-Popeyes Vía Israel, será el brindar al sector un restaurante de comida rápida, 

específicamente al Corregimiento de San Francisco, una infraestructura moderna, accesible, que 

cumpla con las normas de seguridad, que llene las expectativas en servicios en el área y darle un 

uso adecuado al suelo, dentro de la propiedad, cumpliendo con las normas de zonificación 

establecidas por el Ministerio de Vivienda (MIVI). 

 

3.1.2 Objetivos 

 

El objetivo principal es cumplir con lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto 

de 2009, criterios de protección ambiental, identificar posibles impactos negativos al ambiente, ser 

humano y proponer las medidas de mitigación apropiadas para garantizar la no afectación al 

ambiente y ser humano por el desarrollo del proyecto. 

 

3.1.3 Metodología 

 

La metodología utilizada para la elaboración del estudio ambiental se basó en las siguientes 

actividades:  

1. Obtención de los planos del Proyecto “Restaurante Burger King-Popeyes Vía Israel” y 

documentación legal empresarial requerida por el Ministerio de Ambiente.  

2. Levantamiento de la información bibliográfica relacionada con el proyecto.  

3. Visita de campo por los consultores ambientales a la finca ubicada en la Vía Israel y Calle 

78 Sur, Corregimiento de San Francisco, para la recolección de los componentes ambiental 

de campo y participación ciudadana.  

4. Desarrollo en gabinete de la elaboración del estudio ambiental de los datos obtenidos en 

campo, análisis de muestras y consultas bibliográficas.  

5. Presentación del Estudio de Impacto Ambiental al promotor, para su entrega al Ministerio 

de Ambiente.  

6. La matriz a presentar será una combinación de los métodos señalados.   
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3.2 Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de protección 

ambiental 

Cuadro Nº 1. Aplicación de Criterios de Protección Ambiental 

 

 

Criterios 

 

N
O

 

O
cu

rr
e 

O
cu

rr
e 

 

Observación 

1. Riesgo para la salud de la población, flora y fauna. 

a) Generación, reciclaje, recolección, 

almacenamiento, transporte o disposición de 

residuos industriales, atendida la composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración de 

materias inflamantes, tóxicas, corrosivas y 

radioactivas a ser utilizadas en las diferentes 

etapas de la acción propuesta. 

 

 

x 

  

b) Generación de efluentes líquidos, gaseosos o 

sus combinaciones cuyas concentraciones 

superen las normas de calidad ambiental 

primarias establecidas en la legislación 

ambiental vigente. 

 

 

x 

  

c) Niveles, frecuencia y duración de ruidos, 

vibraciones o radiaciones. 

x   

d) Producción, generación, reciclaje, recolección y 

disposición de residuos domésticos o 

domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población 

expuesta. 

 

x 

  

e) Composición, calidad y cantidad de emisiones 

fugitivas de gases o partículas generadas en las 

diferentes etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

   

f) Riesgo de proliferación de patógenos y vectores 

sanitarios como consecuencia de la aplicación o 

ejecución de planes, programas, o proyectos de 

inversión. 

 

x 

  

g) Generación o promoción de descargas de 

residuos sólidos cuyas concentraciones 

sobrepasen las normas secundarias de calidad y 

emisión correspondientes. 

 

 

 

 

x 
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Criterios 

 

N
O

 

O
cu

rr
e 

O
cu

rr
e 

 

Observación 

2. Alteraciones a los recursos naturales 

a) Nivel de alteración del estado de conservación 

de los suelos. 

x   

b) Alteración de suelos frágiles x   

c) Generación o incremento de procesos erosivos al 

corto, mediano y largo plazo. 

x   

d) Pérdida de fertilidad en suelos adyacentes a la 

acción propuesta. 

x   

e) Inducción del deterioro del suelo por causas tales 

como desertificación, generación o avance de 

dunas o acidificación. 

x   

f) Acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

x   

g) Alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, raras, insuficientemente conocidas, 

o en peligro de extinción. 

x   

h) Alteración del estado de conservación de 

especies de flora y fauna. 

x   

i) Introducción de especies de flora y fauna 

exóticas que no existen previamente en el 

territorio involucrado. 

 

x 

  

j) Promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la fauna, flora y otros 

recursos naturales. 

 

x 

  

k) Presentación o generación de algún efecto 

adverso sobre la biota, especialmente la 

endémica. 

x   

l) Inducción a la tala de bosques nativos. x   

m) Reemplazo de especies endémicas o relictas. x   

n) Alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 

local, regional o nacional. 

x   

o) Extracción, explotación o manejo de fauna 

nativa. 

x   

p) Efectos sobre la diversidad biológica y 

biotecnología. 

x   

q) Alteración de los cuerpos o cursos receptores de 

agua, por sobre caudales ecológicos. 

x   

r) Alteración de los parámetros físicos, químicos y 

biológicos del agua. 

x   
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Criterios 

 

N
O

 

O
cu

rr
e 

O
cu

rr
e 

 

Observación 

s) Modificación de los usos actuales de agua. x   

t) Alteración de cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas 

x   

u) Alteración de la calidad del agua 

superficial, continental o marítima y 

subterránea. 

x   

3. Alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área clasificada 

como protegida o de valor paisajístico y estético de una zona. 

a) Afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales en áreas protegidas. 

x   

b) Generación de nuevas áreas protegidas x   

c) Modificación de antiguas áreas protegidas. x   

d) Afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales en áreas protegidas. 

x   

e) Pérdida de ambientes representativos 

protegidos 

x   

f) Afectación, intervención o explotación de 

territorios con valor paisajístico y/o 

turístico. 

x   

g) Obstrucción de la visibilidad a zonas de 

valor paisajístico. 

x   

h) Modificación en la composición del 

paisaje. 

x   

i) Promoción de la explotación de la belleza 

escénica. 

x   

j) Fomento al desarrollo de actividades 

recreativas y/o turísticas. 

x   

k) Presentación o generación de algún efecto 

adverso sobre la biota, especialmente la 

endémica. 

x   

4. Reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas, y 

alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

a) Inducción a comunidades humanas que se 

encuentren en el área de influencia del 

proyecto a reasentarse o reubicarse, 

temporalmente o permanentemente. 

 

x 

  

b) Afectación de grupos humanos protegidos 

por disposiciones especiales. 

x   
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El análisis ambiental se fundamenta en analizar si hay posibilidad de ocurrencia de los impactos 

directos significativos sobre los Criterios  1, 2, 3, 4 y 5, producto del análisis de los mismos versus 

las acciones del proyecto. Al realizar el análisis tal y como se observa en el cuadro se comprueba 

que las actividades del proyecto no afectan estos Criterios y no hay impactos significativos por lo 

tanto se cataloga entonces el proyecto como Categoría I. 

 

Criterios 

 

N
O

 

O
cu

rr
e 

O
cu

rr
e 

 

Observación 

a) Transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales 

con base ambiental del grupo o 

comunidad humana local. 

 

x 

  

b) Obstrucción del acceso a recursos a 

recursos naturales que sirvan de 

base para alguna actividad 

económica o de subsistencia de 

comunidades humanas aledañas. 

 

x 

  

c) Generación de procesos de ruptura 

de redes o alianzas sociales. 

x   

d) Cambios en la estructura 

demográfica local. 

x   

e) Alteraciones de sistemas de vida de 

grupos étnicos con alto valor 

cultural. 

 

x 

  

f) Generación de nuevas condiciones 

para los grupos o comunidades 

humanas. 

 

x 

  

5. Alteraciones sobre monumentos, sitios con valor antropológico, arqueológico, histórico 

y perteneciente al patrimonio cultural. 

a. Afectación, modificación y 

deterioro de algún monumento 

histórico, arquitectónico, público, 

arqueológico, zona típica o 

santuario de la naturaleza. 

x   

b. Extracción de elementos de zonas 

donde existan piezas o 

construcciones con valor histórico, 

arquitectónico o arqueológico. 

x   

c. Afectación de recursos 

arqueológicos en cualquiera de sus 

formas. 

x   
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4.0 INFORMACIÓN GENERAL 

 

El proyecto a desarrollar, ha sido concebido por el promotor con la finalidad de en la cual se 

construirá un edificio para restaurantes de comida rápida, de planta baja y un alto, con la siguiente 

configuración:  

✓ Nivel 000: Acceso, Estacionamientos. 

✓ Edificio Popeyes: área de mesas, cocina, autorapido, servicios sanitarios, depósito de aseo, 

depósito seco, cuarto frio (Refrigeración-Congelación), oficina;  

✓ Edificio Burger King: Área de mesas, cocina, autorápido, servicios sanitarios, depósito de 

aseo, depósito seco, cuarto frio (Refrigeración-Congelación), oficina:  

✓ Nivel 100: Área de juegos, salón de fiestas, área de mesas, servicios sanitarios, cuarto de 

aseo, depósito. 

✓ Contara con área para tinaquera, Tanque de gas  de 500 Litros, Tanque de Agua de Reserva 

de 500 galones, 15 Estacionamientos para vehículos y 8 para motos, grama. 

La superficie total del terreno en que se realizara el proyecto es de 2,000.00 m2, con área de 

construcción de:  0 

Cuadro Nº 2. CUADRO GENERAL DE LAS ÁREAS. 

 

 

 

 

 

 

 

La estructura de los restaurantes contara con piso de concreto, puertas aglomerado hidrofugo tipo 

persiana madera, paredes de bloques de 4” y 6” reforzados repellados, columnas de acero WF, 

sistema eléctrico interno. El proyecto se desarrollará sobre la Finca (Inmueble) Panamá Código de 

ubicación 8708, Folio Real N° 26754 (F), ubicada en el Corregimiento de San Francisco, Distrito 

de Panamá y Provincia de Panamá, 

Construcción Nivel 000 353.96 mts.2 

Construcción Nivel 100 265.90  mts.2 

Construcción Cerrada 619.86 mts.2 

Construcción Abierta     1,380.14 mts.2 

Área Total 2,000.00  mts.2 
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4.1 Información sobre el Promotor: tipo de empresa, ubicación, certificado de existencia y 

representación legal. 

 

CUADRO NO. 3. INFORMACIÓN GENERAL DEL PROMOTOR. 

 

PERSONA JURÍDICA 

Tipo de empresa. Sociedad Anónima 

 

Ubicación. 

Edificio Evolution Tower, Calle 50, Piso 
m39, Oficina 5 y 6, Panamá. 
 

Apoderados  Legales. Marcelo Luís María López Pereira y Hugo 
Rafael Campos Marín. 
 

Certificado de existencia legal de la 

empresa. 

Se adjunta Certificado de Registro Público 
de la empresa. 

 

Certificado de registro público de la 

propiedad. 

 

Se adjunta Certificado de Registro Público 
de la propiedad. 

 

4.2. Paz y salvo emitido por el Ministerio de Ambiente y copia del recibo de pago, por los 

trámites de evaluación 

 

Ver Paz y Salvo emitido por el Ministerio de Ambiente, en sección de Anexos en este documento. 

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

El proyecto a desarrollar, ha sido concebido por el promotor con la finalidad de en la cual se 

construirá un edificio para restaurantes de comida rápida, de planta baja y un alto, con la siguiente 

configuración:  

✓ Nivel 000: Acceso, Estacionamientos. 

✓ Edificio Popeyes: área de mesas, cocina, autorapido, servicios sanitarios, depósito de aseo, 

depósito seco, cuarto frio (Refrigeración-Congelación), oficina;  

✓ Edificio Burger King: Área de mesas, cocina, autorápido, servicios sanitarios, depósito de 

aseo, depósito seco, cuarto frio (Refrigeración-Congelación), oficina:  
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✓ Nivel 100: Área de juegos, salón de fiestas, área de mesas, servicios sanitarios, cuarto de 

aseo, depósito. 

✓ Contara con área para tinaquera, Tanque de gas  de 500 Litros, Tanque de Agua de Reserva 

de 500 galones, 15 Estacionamientos para vehículos y 8 para motos, grama. 

La superficie total del terreno en que se realizara el proyecto es de 2,000.00 m2, con área de 

construcción de:   

 

 

 

 

 

 

 

La estructura de los restaurantes contara con piso de concreto, puertas aglomerado hidrofugo tipo 

persiana madera, paredes de bloques de 4” y 6” reforzados repellados, columnas de acero WF, 

sistema eléctrico interno. El proyecto se desarrollará sobre la Finca (Inmueble) Panamá Código de 

ubicación 8708, Folio Real N° 26754 (F), ubicada en el Corregimiento de San Francisco, Distrito 

de Panamá y Provincia de Panamá. 

5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación. 

 

5.1.1 Objetivo 

El objetivo de este proyecto “Restaurante Burger King-Popeyes Vía Israel”, es de habilitar un 

terreno de dos mil metros cuadrados (2,000.00 mts.2) para la construcción de dos (2) restaurante de 

comida rápida de planta baja y un alto, para suplir la necesidad de este tipo de servicios en el área.  

 

A fin de cumplir con las normas nacionales relacionadas a este tipo de proyectos se ha desarrollado 

el presente Estudio de Impacto Ambiental Categoría I, que tiene como objetivo general el 

identificar los efectos ambientales específicos que el proyecto pueda producir sobre su entorno, así 

como el de establecer las correspondientes medidas que eviten los impactos ambientales negativos, 

Construcción Nivel 000 353.96 mts.2 

Construcción Nivel 100 265.90  mts.2 

Construcción Cerrada 619.86 mts.2 

Construcción Abierta     1,380.14 mts.2 

Área Total 2,000.00  mts.2 
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y a la vez, optimicen los efectos positivos; los cuales tendrán incidencia sobre las condiciones 

ambientales y sociales del área de influencia.  

Para ello se deberá:  

 

 Determinar y caracterizar el área de influencia del proyecto.  

 Establecer un conocimiento técnico-científico integrado de los impactos potenciales 

específicos sobre el medio natural y social.  

 Elaborar un Plan de Manejo Ambiental (PMA) que incluya y detalle medidas de 

prevención, las cuales eviten la ocurrencia de posibles impactos negativos de 

significación, y en caso de no poder evitarlas, aplicar medidas de mitigación que reduzcan 

la magnitud de los impactos adversos. 

 Involucrar y lograr la participación de las comunidades locales, sus organizaciones y 

autoridades, así como de la sociedad civil en general, durante las diferentes etapas de 

elaboración del EIA.  

 Construir un área comercial, contemplando todas las medidas necesarias para evitar la 

contaminación del ambiente.  

 Promover el comercio local y del país.  

 Incrementar la oferta laboral en el sector ofreciéndole a los moradores del área empleos 

remunerados, temporales y permanentes, durante el periodo de construcción y operación.  

 Propiciar el incremento del valor de la tierra del área.  

 

El objetivo general del proyecto es poder llevar a cabo las actividades de inherentes al mismo de 

forma cónsona con el entorno brindando beneficios económicos y sociales a los moradores y 

propietarios aledaños, los cuales se beneficiarán con dicha construcción, ya que la misma les 

ofrecerá innumerables beneficios económicos a las comunidades aledañas y ofrecerá un mayor 

movimiento de personas de manera tal que se aumenta la taza de empleo.  

 

Los objetivos específicos del proyecto son:  

 

➢ Cumplir con todas las normas vigentes que exigen las instituciones vinculadas a este tipo 

de proyecto.  

➢ Brindar accesibilidad o habilitar una trayectoria para beneficio personal y comunitario.  

➢ Generar empleos directos e indirectos dentro del área de influencia del proyecto.  
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5.1.2 Justificación 

 

El desarrollo del futuro proyecto tiene la finalidad de atender la creciente demanda de este tipo de 

restaurantes de comida rápida que ayudará a los múltiples usuarios del sector de la Vía Israel y 

Calle 78 Sur, la cual refleja el incremento de su dinámica comercial y productiva. 

 

La inversión se justifica como parte del desarrollo del Corregimiento de San Francisco, como eje 

de impulso económico. El sitio donde se desarrollará el proyecto comercial, es un área donde se 

requiere la implementación de restaurantes de comida rapida. 

 

Los efectos de riesgos e impactos negativos que se puedan generar, durante la construcción del 

mismo, son de carácter temporal y prevenibles. 

 

5.2. Ubicación geográfica incluyendo mapa y coordenadas UTM o geográficas del polígono   

del proyecto. 

 

El proyecto se localiza en el corregimiento de San Francisco, Distrito de Panamá, Provincia de 

Panamá; La Figura No. 1 presenta gráficamente el polígono correspondiente al proyecto. 

 

Las coordenadas que representan los puntos que describen el polígono del proyecto sobre la 

cuadrícula Universal Transversal de Mercator (UTM), son las siguientes.  

 

Cuadro No 4. Coordenadas UTM WGS 84 

 

Estación Coordenadas 

Norte Este 

1. 993814 664421 

2. 993776 664417 

3. 993771 664392 

4. 993813 664393 
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Al sitio del proyecto, se accede,  a través de  la Vía Israel y calle 78 Sur, el terreno se encuentra en 

la esquina de ambas intersecciones. 

Ver Mapa de ubicación, en  sección de Anexos, adjunto a copia de diseño del proyecto. 

 

Ubicación Regional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3. Legislación y normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con el proyecto. 

 

Dentro de las legislaciones y normas técnicas ambientales aplicables al proyecto en referencia, 

podemos citar y describir brevemente las siguientes: 

 La Constitución Nacional de la República de Panamá establece en el Capítulo Séptimo 

del Título Tercero, en los artículos del 114 al 117, la definición del Régimen Ecológico, 

en el cual se enuncia lo siguiente: 
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- Artículo 114: "Es deber fundamental del Estado garantizar que la población panameña 

viva en un ambiente sano y libre contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 

satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana". 

- Artículo 115: "El Estado y todos los habitantes del territorio Nacional tienen el deber 

de propiciar un desarrollo social y económico, que prevenga la contaminación del ambiente, 

mantenga el equilibrio y evite la destrucción de los ecosistemas". 

- En ese mismo sentido los Artículos 116 y 117 determinan que es responsabilidad 

del gobierno panameño reglamentar, fiscalizar, y aplicar las medidas necesarias para la 

implementación de las mismas. 

 

Para ejecución del futuro proyecto, el promotor deberá cumplir con todos los códigos, normas y 

reglamentaciones establecidas para la construcción de este tipo de estructuras (Normas de diseño 

urbano del MIVI, MOP, IDAAN, Ministerio de Ambiente, MINSA, Municipio de Arraijan, Oficina 

de Seguridad de los Bomberos, etc.).  

El promotor debe cumplir y hacer cumplir los requerimientos de seguridad que exige la industria 

de la construcción como: Guantes de seguridad, cascos protectores, botas de seguridad, anteojos 

de protección.  

Además de ello, existen una variedad de leyes y de reglamentos que dictan la pauta sobre el tipo 

de relación y cuido que deberá tener la sociedad en su conjunto frente a los elementos constitutivos 

del medio ambiente, tales como:  

 Ley No. 41, aprobada por la Asamblea Legislativa, la cual establece la Ley General de 

Ambiente de la República de Panamá, la cual fue publicada en la Gaceta Oficial Nº23,578 

el 03/07/1998. En la misma se establece que: la administración del ambiente es una 

obligación del Estado; por tanto; establece los principios y normas básicas para la 

protección, conservación y recuperación del ambiente, promoviendo el uso sostenible de 

los recursos naturales. Además, ordena la gestión ambiental y la integra a los objetivos 

sociales y económicos, a efecto de lograr el desarrollo humano en el país.  

 Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009. Reglamenta el Proceso de Evaluación 

Ambiental, modificado por el Decreto Ejecutivo 155 del 14 de agosto de 2011.  

 Reglamento Técnico DGNTICOPANIT 39-2000 “Aguas, descargas de efluentes líquidos 

directamente a sistemas de recolección de aguas residuales”. 
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 Resolución AG-00-26-2002. Cronograma de Caracterización y Cumplimiento para la 

Descarga de Efluentes Líquidos.  

 Decreto Ejecutivo No. 15 de 3 de julio de 2007. Por la cual se adoptan medidas de urgencia 

en la industria de la construcción con el objeto de reducir la incidencia de accidentes de 

trabajo.  

 Decreto No. 252 de 1971. Legislación laboral que reglamenta los aspectos de seguridad 

industrial e higiene en el trabajo.  

 Decreto No. 4113 de 26 de junio de 2006. Por la cual se dictan nuevas disposiciones 

dirigidas a regular la emisión de ruidos en la ciudad de Panamá.  

 Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 43-2001. Condiciones de Higiene y seguridad 

para el control de la contaminación atmosférica en ambiente de trabajo producida por 

sustancias químicas.  

 Ley 1 de 3 de febrero de 1994, sobre la Legislación Forestal en Panamá, con la finalidad de 

proteger, conservar, mejorar, acrecentar, educar, investigar, manejar y aprovechar 

racionalmente los recursos forestales.  

 Ley No. 8 de 1995, “Por la cual se aprueba el Código Administrativo, que regula la 

disposición final de los desechos sólidos”.  

 Ley 21 del 16 de diciembre de 1973, se refiere al uso de suelos.  

 Decreto Nº 160 del 7 junio de 1993, por el cual se expide el Reglamento de tránsito 

vehicular de la República de Panamá.  

 Res. No. 277 de 1990 Sistema de detección y alarmas de incendio.  

 Cap. XIX Bomberos Extintores de incendio.  

 CDZ- 26 del 2003 limpieza y orden en las instalaciones.  

 Código NEC Instalación Eléctrica.  

 Decreto Ejecutivo 306 de 2002 Límites de exposición ruido Ocupacional.  

 Decreto Ejecutivo Nº1 de 2004 Límite de ruido ambiental diurno 60 dB y nocturno 50 dB  

Reglamentaciones sobre seguridad y salud ocupacional  

 Ley Nª 66 de 1946. Código Sanitario.  

 Resolución Nª 505 del 6 de octubre de 1999, MICI reglamento Técnico Nº DGNTI-

COPANIT 45-2000. Higiene y Seguridad industrial en Ambientes de Trabajo en donde se 

generen Vibraciones.  
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 Resolución Nª 506 del 6 de octubre de 1999, MICI reglamento Técnico Nº DGNTI-

COPANIT 44-2000. Higiene y Seguridad industrial en Ambientes de Trabajo en donde se 

generen Ruidos.  

 Resolución Nº AG-0235-2003 de junio de 2003, por la cual se establece la tarifa para el 

pago en concepto de indemnización ecológica. 

 

El instrumento de gestión ambiental aplicable a este proyecto es el Estudio de Impacto Ambiental 

a presentar y su debido seguimiento y fiscalización. Adicional la educación ambiental que se le 

pueda brindar en su momento a los trabajadores que participaran en la construcción del proyecto 

y a los trabajadores en la etapa de operación. 

 
5.4. Descripción de las fases del proyecto 

 

El proyecto se desarrollará en tres fase (Planificación, Construcción, y  Operación). A pesar de que 

es un proyecto de carácter permanente, se incluye fase de abandono. A continuación se describe 

cada una de las diferentes fases. 

5.4.1. Planificación  

 

En esta fase del proyecto el Promotor realizará una serie de actividades con el propósito de lograr 

una adecuada ejecución del mismo, en las siguientes fases: Diseño de los planos de las nuevas 

estructuras, cálculos de materiales, aprobaciones por las autoridades competentes, entre otras 

actividades.  

En esta etapa, se realizará un análisis técnico-ambiental y económico, en la cual se determinarán 

los posibles impactos que pudiera causar el proyecto y así, establecer las medidas de prevención y 

minimización, con el propósito de prevenir los posibles efectos que generaría el desarrollo del 

proyecto “Restaurante Burger King-Popeyes Vía Israel”. 

 

5.4.2. Construcción/Ejecución  

 

Se llevará a cabo primeramente la preparación del terreno con el fin de realizar los trabajos con 

mayor facilidad, no se prevé movimiento de tierra, al iniciar la construcción de las fundaciones del 

proyecto la excavación de tierra es mínima. Posteriormente se iniciará con la construcción de la 

estructura. De igual manera se dará la  instalación de los respectivos servicios básicos, tales como: 
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sistemas de energía eléctrica, sistema para el abastecimiento de agua potable, servicios telefónicos, 

sistema de alcantarillado para las aguas residuales el cual estará conectado a la Colectara del 

IDAAN, no obstante el promotor cumplirá con la Norma COPANIT-39-2000.  

 

El promotor desarrollará las siguientes actividades: 

 

 Remoción y limpieza de la capa vegetal  

 Nivelación del terreno (no es necesario) 

 Excavación para las fundaciones. 

 Transporte de material. 

 Construcción de la infraestructura física. 

 Instalación de las facilidades para los servicios públicos (agua, luz, teléfono) 

 Ejecución de la obra muerta. 

 

Para realizar estas actividades el promotor requiere: 

 

 Manipulación de herramientas de construcción.  

 Uso y manejo de insumos y materiales de construcción. 

 Producción de desechos sólidos y líquidos. 

 

En la etapa de construcción, se tiene planificado construir y levantar la edificación y toda la 

infraestructura interna que conlleva operación del proyecto.  

La preparación del terreno, excavación para las fundaciones y levantamiento de la infraestructura, 

adecuación y habilitación son actividades que no implican una gran obra, ni la utilización de equipo 

pesado.  

 

Para garantizar la seguridad de las personas, incluyendo los trabajadores de la obra en algunos 

casos, se asumirán procedimientos de cautela: se trabajará de preferencia de lunes a viernes en 

horario de 7:00 a.m. a 5:00 p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 12:00 m.d.., y se limitará la 

accesibilidad de las personas ajenas a la obra. Por ello, el sitio se rodeará con cintas de señalización, 

las mismas advertirán la presencia de peligros.  
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Para la construcción de la infraestructura civil, se identifican las siguientes actividades: replanteo, 

excavación, levantamiento de fundaciones, instalación de la red de tuberías de agua potable, 

sistema sanitario, sistema eléctrico, levantamiento de paredes, emparrillado, vaciado de concreto, 

levantamiento de columnas, vigas de amarre, instalación de la estructura de techo, acabado, todo 

de acuerdo a los planos y especificaciones. 

 

  Fotografías Nº 1 y 2. Vista del área del proyecto. 

 

5.4.3. Operación  

Durante esta fase de operación, la edificación será empleada como restaurante,  en la cual se 

promoverá la venta de comida, con la finalidad de ofrecer a las personas un beneficio a los futuros 

moradores del sector.  

 

La operación del proyecto permitirá a los residentes contar con una opción de poder contar con 

servicios cerca de su área residencial. 

 

En la fase de operación se contempla:   

 

 Uso de la infraestructura de los servicios públicos. 

 Uso del restaurante. 

 Mantenimiento de la infraestructura física. 

 

5.4.4. Abandono 

 

La vida útil del proyecto se estima en más de 50 años, siempre que se le brinde un mantenimiento 

preventivo y permanente a la infraestructura. De haber un abandono futuro de la infraestructura, se 
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deberán tomar las medidas necesarias para la demolición y disposición adecuada de los mismos en el 

relleno sanitario Cerro Patacón (o en el que exista para ese tiempo), de los desechos resultantes que 

consistirán en su mayor parte de materiales de construcción y los cuales no contienen elementos 

tóxicos, lo que implica que no habrá afectación del ambiente. 

 

5.5. Infraestructura a desarrollar y equipo a utilizar 

 

En esta etapa se considera desarrollar lo referente a la instalación y construcción de toda aquella 

infraestructura que será utilizada para la operación de restaurante, construcción física, 

construcción, adecuación y habilitación, sistema de agua potable, sistema sanitario, instalaciones 

eléctricas, telefonía y drenajes.  

 

El sistema de plomería, para aguas servidas, agua potable y aguas lluvias, sistema de ventilación, 

se realizaran siguiendo estrictamente las regulaciones vigentes del Decreto 323 de la Oficina de 

Salud Ambiental del Ministerio de Salud. 

 

La energía eléctrica es suministrada por NATURGY. Estos servicios se suplen a cabalidad a través 

de redes primarias y secundarias que recorren las calles y avenidas del área servida. El promotor 

del proyecto proporciona la instalación adecuada para la infraestructura eléctrica y civil que se 

requiera, para habilitar la medición de la energía eléctrica. Le corresponde al propietario formalizar 

mediante contrato los servicios, de agua, luz, teléfono y recolección de la basura. 

 

La red de abastecimiento de agua potable se construye de acuerdo a los términos y condiciones 

establecidas por el Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN) a través del 

sistema de tuberías que provienen de la potabilizadora de Chilibre. A lo interno de la edificación, 

el promotor realiza su correspondiente interconexión, cumpliendo con las exigencias de las 

autoridades competentes. 

 

Las instalaciones eléctricas se ajustarán a los requerimientos del Reglamento para instalaciones 

eléctricas de la República de Panamá y a la última edición del NEC. 

 

Los conductores serán de cobre tipo THW, calibre Nº 12 AWG, a menos que se indique lo 

contrario. Cuando se utilice tubería de PVC se deberá incluir un conductor para tierra. 
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Los materiales que se utilicen en la instalación eléctrica deberán cumplir con las normas de 

fabricación NEMA, ANSA, UL. 

 

Los circuitos que protegen alimentadores deberán cumplir con la sección NAC 240-21. 

El promotor desarrollará una infraestructura civil sobre un terreno de 2,000.00 mts.². Para 

desarrollar esta infraestructura el promotor utilizará una considerable cantidad de insumos, los 

cuales pueden ser adquiridos tanto local, como nacional, a continuación se mencionan algunos de 

los insumos requeridos. 

Para la construcción e instalación de las obras civiles se requiere del uso de equipo y maquinaria 

tales como: 

▪ Camiones Volquetes, pick-ups. 

▪ Vehículos a motor variados. 

▪ Andamios. 

▪ Elementos de seguridad personal 

▪ Maquinarias y equipos para soldar. 

▪ Equipo de construcción en general. 

▪ Combustible.  

▪ Accesorios del equipo de trabajo. 

▪ Accesorios de la maquinaria de trabajo. 

▪ El concreto se lleva preparado en los camiones de las concreteras.  

▪ Otros. 

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución y operación 

 

En la construcción, los principales insumos a utilizar serán aproximadamente: Agua potable, 

energía eléctrica, pilotes, varilla corrugada, concreto, arena, grava, piedra, arcilla, pintura, 

estructuras metálicas, máquinas para soldar, maderas, material de alambrado y cableado eléctrico, 

transformadores principales, cemento en sacos, acero de refuerzo y estructural, productos epóxidos, 

lubricantes, diésel, gasolina, cables de acero y cobre, alquiler de equipos de construcción, 

herramientas de construcción, equipos de protección (guantes, cascos, gafas, botas, uniformes, 

lubricantes, etc.). 
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Los insumos antes mencionados serán proporcionados directamente por la empresa privada y 

negocios nacionales; los proveedores garantizarán y se responsabilizarán por el traslado y 

descargue de éstos materiales en el sitio del proyecto. 

 

Durante la etapa de operación disminuye el uso de materiales de construcción, pero aumentan los 

relacionados con el mantenimiento de las infraestructuras asociadas como materiales de limpieza, 

papeles, envases, plásticos, cartones, etc. 

 

5.6.1. Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

 

Para el buen desarrollo y funcionamiento del proyecto se requiere contar con una infraestructura 

de muy buena calidad. Actualmente en la periferia del sitio del proyecto se cuenta con todos los 

servicios básicos como los siguientes aspectos: 

 

Luz Eléctrica.  

La luz eléctrica, es suministrada a través de la empresa ENSA, en forma permanente. 

 

Agua Potable.   

El área cuenta con la distribución y disponibilidad de agua potable por parte del IDAAN, 

cumpliendo con todas las disposiciones técnicas requeridas. 

 

Vialidad.   

Posee una muy privilegiada ubicación, ya que se encuentra en la Vía Principal Vía Israel y Calle 

78 Sur, en el Corregimiento de San Francisco, Distrito de Panamá, Provincia de Panamá.  

 

Comunicación.   

El servicio de telefonía actualmente es brindado por la empresa Cable &Wireless, CLARO, 

DIGISEL, tanto para público como para privado.  

 

Manejo de Aguas Servidas.   

Para cumplir con las Normas existentes para aguas residuales DGNTI-COPANIT-39-2000, para el 

manejo de las aguas servidas.  
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5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos    

            generados 

 

Construcción: Se necesitarán durante esta etapa alrededor de ciento veinte (120) trabajadores como 

mínimo en un período de aproximadamente ocho (8) meses. Entre los empleos directos están: Ing. 

Civil residente, carpinteros, albañiles, plomeros, electricistas, pintores, ayudantes generales. 

 

Los empleos indirectos son generados como resultado de la estadía temporal de trabajadores como: 

vendedores ambulantes, eventuales, chicheros, otros.  

 

Operación: La mano de obra durante esta etapa es para la atención del restaurante de comida rápida, 

será de aproximadamente cincuenta (50) trabajadores.  

 

El proyecto no requiere de la construcción de campamentos, se construirá una pequeña caseta de 

madera y zinc, para el resguardo de las herramientas y seguridad nocturno. El horario de trabajo 

será diurno de 7:00 a.m. a 5:00 p.m.  

 

El monto global de la inversión es de Dos millones con 00 (B/. 2,000.000.00) Balboas. 

 

5.7 Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 

Durante las etapas de preparación del terreno, construcción y operación los servicios de 

recolección de desechos serán realizados de la siguiente manera: 

 

5.7.1. Sólidos 

 

Se espera que durante la etapa de construcción se generen residuos sólidos, provenientes de las 

diferentes actividades, además de los desechos generados por los obreros producto de su 

alimentación. 

Entre los residuos sólidos a generar podemos encontrar: 
 

✓ Envases plásticos y de foam, en donde por lo generalmente son empacadas las comidas, 

desechos orgánicos como restos de alimentos. 

✓ Latas, botellas, papeles. 
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✓ Desechos sólidos como restos de bloques, cemento, pedazos de tubos, pedazos de hierro, 

entre otros. 

Estos desechos serán depositados en recipientes contenedores o bolsas negras plásticas, las cuales 

se ubicarán dentro del sitio de trabajo, para ser transportados con una frecuencia de tres veces a la 

semana al sitio de disposición final autorizado. 

 

Los desechos generados en la etapa de operación consisten por lo general en residuos domésticos 

que se puedan generar en los restaurantes (orgánicos, papel, latas, cartón, botellas, vidrio, entre 

otros), los cuales deben ser dispuestos en bolsas plásticas dentro de la tinaqueras construida para 

dicho fin y posteriormente dichos desechos deben ser transportados al sitio de disposición final 

autorizado, esta actividad deberá ser coordinada con la autoridad competente. 

 

5.7.2. Líquidos 

 

La generación de desechos líquidos durante la fase de construcción, producto de las necesidades 

fisiológicas de los empleados, se dispondrá de letrinas portátiles alquiladas a una empresa que se 

dedique a brindar estos servicios, la cual tiene la responsabilidad de realizar la limpieza y 

recolección periódica, los que deben ser retirados del área al finalizar la etapa de construcción del 

proyecto. De igual forma, no se debe limpiar herramientas ni equipos en tragantes o corriente de 

aguas pluviales. Mantener en un lugar seguro bajo techo en tanques con tapas para disponer del 

material si el mismo es requerido. 

Las aguas generadas en fase operativa, provenientes de los sanitarios y de limpieza de las 

instalaciones, irán directamente al alcantarillado sanitario. Las que se generen en la cocina, previo 

a su vertido en la red, para la separación de los aceites y grasas, decantaran en un interceptor de 

grasa y residuos sólidos gruesos. Las grasas, también se dispondrán en Cerro Patacón, por la 

empresa gestora que se contrate para limpieza de la trampa.  

 

5.7.3. Gaseosos 

En fase constructiva, la generación de gases y material particulado, pudiese darse a través de 

algunos de la maquinaria (retroexcavadora) utilizada, y desde los camiones que transporten el 

material de construcción, lo cual será esporádico. 
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En etapa operativa, se generaran humos, que emanaran directamente de un conducto (chimenea), 

cuyo poder calorífico será menor a tres millones de vatios o diez millones de unidades térmicas 

británicas por hora (fuente no significativa).  

De allí que tendrá todas las especificaciones técnicas exigidas por la oficina de Seguridad del 

Cuerpo de Bomberos de Panamá, específicamente en lo que concierne a la altura, de tal manera, 

que se cumpla con la normativa correspondiente reguladora de emisiones que emanan de fuentes 

fijas. 

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 

 

El área donde se proyecta realizar la obra, se encuentra en marcada dentro de la zonificación MGA 

(Mixto de Gran Altura), que tiene entre sus usos permitidos Residencial (vivienda en apartamento), 

Comercio vecinal y urbano, Uso terciario o de servicios, Edificios de estacionamientos. Además 

esta zonificación también establece que la edificación puede extenderse hasta la línea de propiedad 

o como máximo 3 m a partir del piso 5. Las edificaciones nuevas cuyo frente de lote colinde con 

Vía Israel, podrán desarrollar un uso exclusivamente comercial o terciario, sin incluir residencial. 

Además, en esta vía se podrá aumentar la altura máxima hasta el número de pisos establecido en 

los incentivos (Ver certificación en anexos), de acuerdo a los parámetros emitidos por la Dirección 

de Planificación Urbana de la Alcaldía de Panamá, con la Certificación 027-2018 a la Finca 

(Inmueble) Panamá Código de ubicación 8708, Folio Real N° 26754 (F), ubicado en el 

corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá.  

 

5.9. Monto global de la inversión 

 

Entre materiales de construcción, mano de obra, elaboración y aprobación de planos, elaboración 

y aprobación del EsIA, el promotor contempla una inversión aproximada de 2,000.000.00 (dos 

millones) dólares. 
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6.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO 

 

El proyecto se ubicará en terrenos completamente plano y cubierto por especies gramíneas y la 

calle es de concreto. No obstante, el suelo original, tiene textura franco-arcillosa con poca arena, 

con erosión, pedregosidad y drenaje moderado. 

 

6.1 Caracterización del suelo 

 
El suelo en el área del proyecto, presenta las siguientes características físicas: textura franco 

arcillosa, de coloración pardo - oscura, de alta plasticidad, con una profundidad aproximada de 

1.20 metros. Taxonómicamente estos suelos se clasifican en el orden Inseptisoles poco profundos. 

(Según clasificación del USDA., Séptima aproximación).  

La capacidad agrológica del suelo, corresponde a suelos de Clase IV (según clasificación del Soils 

Conservation Service de USA), son apropiados para cultivos en limpio y permanentes con pocas 

medidas de conservación, son aptos para cultivos de plantas ornamentales, forestales, frutales y áreas 

recreativas. Estos suelos presentan pocas limitaciones para la elección de los cultivos, lo que implica 

que se pueden realizar prácticas mecanizadas de cultivo. Puede ser utilizado para cultivos de pastos, 

producción forestal, mantenimiento de la vida silvestre, asentamientos humanos, etc. Son suelos de 

gran aptitud para el desarrollo de centros residenciales y comerciales. 

 

La superficie del terreno con vegetación es de un 90%  (Compuestas por Gramíneas y arboles 

sembrados (Almendro, Caucho, Cedro Amargo, Acacia Amarilla, Palma Real),  entre otros. 
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6.1.1- Descripción del uso del suelo. 

 

Según el mapa de zonificación MGA (Mixto de Gran Altura), que tiene entre sus usos permitidos 

Residencial (vivienda en apartamento), Comercio vecinal y urbano, Uso terciario o de servicios, 

Edificios de estacionamientos. Además esta zonificación también establece que la edificación 

puede extenderse hasta la línea de propiedad o como máximo 3 m a partir del piso 5. Las 

edificaciones nuevas cuyo frente de lote colinde con Vía Israel, podrán desarrollar un uso 

exclusivamente comercial o terciario, sin incluir residencial. Además, en esta vía se podrá aumentar 

la altura máxima hasta el número de pisos establecido en los incentivos (Ver certificación en 

anexos), de acuerdo a los parámetros emitidos por la Dirección de Planificación Urbana de la 

Alcaldía de Panamá, con la Certificación 027-2018 a la Finca (Inmueble) Panamá Código de 

ubicación 8708, Folio Real N° 26754 (F), ubicado en el corregimiento de San Francisco, Distrito 

y Provincia de Panamá. 

De acuerdo a la capacidad agrológica se consideran como suelos tipo IV arables, con pocas o muy 

severas limitaciones, requieren conservación y/o manejo.  

Se trata de suelos arcillosos medianamente profundos con buena fertilidad topografía plana. 
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                              Foto No. 3 y 4.  Vista parcial del uso actual del suelo en el área del proyecto. 

 

6.1.2. Deslinde de la propiedad 

El proyecto se desarrollará en la Vía Israel y Calle 78 S, corregimiento de San Francisco, distrito 

de Panamá y provincia de Panamá, República de Panamá y tiene los siguientes linderos: 

 

Norte: Avenida 3 de enero (Vía Isrel). 

Sur: Finca (Inmueble) Panamá. Código 8708, Folio Real No. 26754 (F). 

Este: Calle Fedrico Velasquez (Calle 78 Sur). 

Oeste: Finca (Inmueble) Panamá. Código 8708, Folio Real No. 26754 (F). 

  

6.2 Topografía 

 

El terreno utilizado para llevar a cabo este proyecto, presenta una topografía totalmente plana y 

nivelada. Además ya el sitio ha sido compactado y pavimentado con anterioridad. 
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6.3 Hidrología 

 

Dentro  del  polígono  donde  se  desarrollará  el  proyecto  no  existen  fuentes hídricas 

permanentes ni intermitentes.  

 

6.3.1 Calidad de aguas superficiales 

 

Como ya se mencionó dentro de los límites del proyecto, no existen fuentes hídricas por lo que 

no aplica la determinación de la calidad de las aguas superficiales. 

 

6.4 Calidad de aire 

 

El sitio donde se ubica el proyecto, es un área donde la circulación vehicular es moderada, por lo 

que las emanaciones de gases tóxicos o de contaminantes atmosférica, que constituyen la fuente de 

mayor generación de contaminantes, son mínimos. Como se trata de espacios abiertos, el 

movimiento de los vientos, mantiene el sector libre de contaminantes atmosféricos.  La calidad del 

aire no se verá afectada durante la ejecución del proyecto, ya que no se generarán gases tóxicos o 

peligrosos.  

 

En forma general podemos señalar que la calidad atmosférica en el área, presenta niveles 

aceptables. 

 

6.4.1    Ruido 

 

Es probable que durante la fase de construcción se dé un aumento en la generación de ruido por las 

actividades del proyecto, el mismo disminuirá una vez se haya finalizado esta fase, pero cabe 

destacar que el proyecto se llevará a cabo próximo a la Vía Israel y Calle 78 Sur, por tanto transitan 

diariamente mucho vehículos que ocasionas un aumento en los niveles normales de ruido.  

6.4.2 Olores 

 

Una de las formas en la que se nos expone la contaminación del aire es el olor. Cuando podemos 

detectar una sustancia por su aroma, es porque esta sustancia posee un olor distintivo. 
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Cuando la detección de una sustancia se experimenta como desagradable, a esto lo llamamos hedor. 

El hedor no significa necesariamente que el aire esté contaminado con contaminantes dañinos, pero 

sí causa molestias.  Las molestias olorosas no son fáciles de determinar, porque cada persona 

experimenta los olores de una forma diferente. Para medir los niveles de olor se utiliza un 

olfatómetro, pero el hombre está dotado con un sentido para detectar la presencia o no de sustancia 

que genere malos olores. 

 

Dicho esto, al hacer el reconocimiento de campo, en el área del proyecto, no se percibieron olores 

molestos, que indicaran el escape o emanación de gases, que afecten la calidad del mismo. No se 

observó ninguna práctica o labor, ya sea industrial o de otra índole que generé olores molestos a 

las personas. 

 
Foto N° 5 y 6. Acceso al proyecto a través de la Vía Israel y Calle 78 Sur. 
 

7.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLOGICO 

 

Dentro del lote en que se desarrollará el proyecto solo existe un pequeño remanente de vegetación tipo 

gramineas y arboles sembrados por los antiguos dueños (Almendro, Caucho, Cedre Amargo, Acasia 

Amarilla, Palma Real), el cual no es significativo.  

El área donde se pretende desarrollar el proyecto presenta un alto grado de intervención antrópica, 

debido a que la misma está ubicada en una zona donde se ubican comercios tales como: Estacion de 

Combustible, alquileres de vehiculos, oficinas comerciales, entre otros. 

 

7.1 Características de flora 

 

Como ya hemos mencionado antes, el área del proyecto se caracteriza por ser un área 

completamente intervenida, la característica de la flora en el área del proyecto se caracteriza por la 
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presencia de una vegetación herbácea fundamentalmente, entre las que podemos mencionar, Paja 

Canalera (Saccharum spontaneum) y otras gramíneas de menor porte (Dormidera (Mimosa 

pudica), Cortadera (Cyperax feraz), Pega Pega (Mucuna pruriense). 

 

Dentro de los predios del polígono del proyecto se puede observar algunos arboles aislados, los 

cuales ya fueron inspeccionados por el Ministerio de Ambiente-Dirección Regional de Panamá 

Metropolitana, como parte del proyecto Complejo Panamá 2020 y que fue aprobado mediante la 

Resolución DRPM-IA-087-2019 de 25 de junio de 2019 y la Resolución No. DRPM-F-IE-112-

2019 (Indemnización Ecológica) de 27 de junio de 2019. 

 

Cuadro No. 5. Especies más Relevantes en el área del Proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cantidad Nombre común Nombre científico Familia 

1 Almendro Terminalia catappa Burseraceae 

1 Árbol de Caucho Ficus elastica Moraceae 

2 Acacia Amarilla Caesalpinia pluviosa Leguminosae 

1 Cedro Amargo Cedrela odorata Meliaceae 

1 Palma Real Roystonea regia Palmae 
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                                    Foto Nº 7, 8, 9, 10 y 11. Vista de la vegetación existente en el sitio de interés. 

 

7.2 Características de la Fauna silvestre. 

 

Lógicamente, la existencia de fauna está directamente relacionada con la vegetación existente, 

razón por la cual, en el terreno objeto de estudio, no se observa fauna de importancia, mucho menos 

las que se encuentran en peligro de extinción según la Convención Sobre el Comercio Internacional 

de Especies Amenazadas de Flora y Fauna Silvestre. El lote está cubierto de vegetación gramínea 

y arboles dispersos, además en sus alrededores existen otras edificaciones comerciales, lotes 

baldíos, área comercial, con las mismas condiciones. En tal sentido, no es necesaria la presentación 

de un plan de rescate de fauna por la ausencia de casi toda forma de fauna en el sitio preciso del 

proyecto y en las zonas adyacentes.  
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8.0 DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO 

 

El corregimiento de San Francisco,  cuenta con una población de 43,939 habitantes según el censo 

de población del año 2,010, se distribuyen en una densidad 6,855.7 kilómetros cuadrados, lo que 

nos da una superficie de 6.4 habitantes por kilómetros cuadrado, cuenta con los servicios de luz 

eléctrica, agua potable, transporte colectivo y selectivo y educación a todos los niveles, servicios 

médicos públicos y privados, cuartel de policía y su población se dedica a actividades varias tales 

como prestación de servicios a instituciones públicas y privadas del distrito de Panamá.  

 

8.1 Uso actual de la tierra en sitios colindantes. 

 

El uso actual del suelo en los sitios colindantes al proyecto son terrenos ocupados por estructuras 

comerciales y su zonificación es MGA (Mixto de Gran Altura), que tiene entre sus usos permitidos 

Residencial (vivienda en apartamento), Comercio vecinal y urbano, Uso terciario o de servicios, 

Edificios de estacionamientos. Además esta zonificación también establece que la edificación 

puede extenderse hasta la línea de propiedad o como máximo 3 m a partir del piso 5. Las 

edificaciones nuevas cuyo frente de lote colinde con Vía Israel, podrán desarrollar un uso 

exclusivamente comercial o terciario, sin incluir residencial. Además, en esta vía se podrá aumentar 

la altura máxima hasta el número de pisos establecido en los incentivos (Ver certificación en 

anexos), de acuerdo a los parámetros emitidos por la Dirección de Planificación Urbana de la 

Alcaldía de Panamá, con la Certificación 027-2018 a la Finca (Inmueble) Panamá Código de 

ubicación 8708, Folio Real N° 26754 (F), ubicado en el corregimiento de San Francisco, Distrito 

y Provincia de Panamá. 

8.2. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través de la participación 

ciudadana). 

Objetivos de la Participación Ciudadana: 

El Plan de Participación Ciudadana tiene como objetivo involucrar a la ciudadanía en la etapa más 

temprana del posible del Proyecto “Restaurante Burger King-Popeyes Vía Israel”, en la toma de 

decisiones e informar a la comunidad de las diferentes etapas de elaboración del Estudio de Impacto 

Ambiental, incluyendo las observaciones que haya formulado la ciudadanía durante la realización 
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del mismo, destacando la forma en que se le dieron respuesta en el Estudio, y los mecanismos 

utilizados para involucrar a la comunidad durante esta etapa.  

Base Legal del Plan de Participación Ciudadana: 

El Plan de Participación Ciudadana elaborado para el presente Estudio de Impacto Ambiental hace 

referencia al Título IV del Decreto Ejecutivo Nº 155 de 5 de agosto de 2011, por el cual se 

reglamenta el Capítulo II del Título IV de la Ley 41 del 1ro julio de 1998, General del Ambiente 

de la República de Panamá y se modifica el Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009. 

Forma de Participación Ciudadana 

 

La forma de participación ciudadana constó de dos (2) formas a saber: 

 La primera forma de Participación Ciudadana consistió en una encuesta aplicada al área 

de influencia directa, específicamente en el Sector de de la Calle 78 Sur y Via Israel, 

Corregimiento de San Francisco, Distrito y Provincia de Panamá. 

La participación ciudadana se dirigió a los sectores sociales establecidos en el área de interacción 

del proyecto en el sector residencial.  

Con el propósito de informar a la comunidad del entorno sobre las acciones del proyecto se realizó 

aplicar encuesta con preguntas abiertas, a residentes en el área de influencia directa; localizados al 

azar en la fecha 4 de enero de 2022. 

Metodología 

Para realizar el sondeo de opinión sobre la percepción de la comunidad y la probabilidad de iniciar 

la construcción del Proyecto “Restaurante Burger King-Popeyes Vía Israel”, se diseñó una 

encuesta dirigida a los residentes del área de influencia directa, que permitiera establecer distintos 

sectores de opinión, aspectos generales del entrevistado, problemas ambientales de la comunidad, 

la percepción de las actividades del proyecto con la comunidad y el medio ambiente; y los posibles 

problemas ambientales de la comunidad y las expectativas que pudiera generar el proyecto.  Al 

momento de aplicación de la entrevista se dio información sobre el proyecto y del alcance de la 

entrevista. 
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COMPORTAMIENTO DEL SONDEO DE OPINIÓN 

 

Se les aplicó el sondeo de opinión a una muestra de quince (15) personas de la comunidad de Boca 

La Caja y la Vía Israel, Corregimiento de San Francisco, los cuales respondieron de manera clara. 

Se realizaron cuatro (4) preguntas sencillas, pero que nos dan una idea bastante objetiva de lo que 

estas personas opinan de este proyecto, obteniendo resultados objetivos y alentadores con relación 

al desarrollo del proyecto 

 

A continuación, el resultado de estas encuestas: 

 

De las quince (15) personas encuestadas, once (11) eran hombres para un 73 % de las personas 

encuestadas y cuatro (4) eran mujeres para un 27% del total de los encuestados 

 

Gráfico No.1 - Relación Hombres /Mujeres 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De las quince (15) personas encuestadas, se puede indica lo siguiente: cuatro (4) se encontraban 

entre los 18-30 años para un 27 %, uno (1) entre los 31-40 años para un 7 %, siete (7) entre 41-60 

para un 46 % y tres (3) entre 61+  para un 20 %  del total de los encuestados. 
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Gráfico No.2 – Relación de Edad de los Encuestados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.0 ¿Tiene usted Conocimiento del proyecto Rstaurante Burger King-Popeyes Vía Israel, en el 

terreno indicado? Los Quince (15) entrevistados manifestaron no tener conocimiento del proyecto, 

representando un 100 % del total de los encuestados. 

 

Gráfico No.3 - Conocimiento del Proyecto 
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2.0 ¿Puede beneficiar este proyecto al Distrito de Panamá? Los Quince (15) entrevistados indicaron 

que el proyecto si beneficiaría al distrito de Panamá, para un 100 %  del total de los encuestados. 

Grafico No.4 – Beneficia/No Beneficia 

 

 

 

3.0 ¿Cree usted que este proyecto puede afectar el Ambiente? De los Quince (15) entrevistados, 

Doce (12) de las personas encuestadas manifestaron que no afectaría al ambiente, representando 

un 80 %  y tres (3) manifestaron que si afectaría al ambiente para un 20 % del total de las personas 

encuestadas. 

 

Grafico No.5 – Afectar el Ambiente 
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4.0 ¿Estaria usted de acuerdo con la ejecución del proyecto? Las Quince (15) personas  

entrevistadas respondieron que si estan de acuerdo con la ejecución del proyecto, para mun 100 % 

de los encuestados. 

 

Grafico No.6 – Acuerdo / No de Acuerdo 

 

 

Recomendaciones al Promotor 

 

De esta reunión se estableció: 

Como fase previa a las formas de participación ciudadana, se incentivaba la participación 

ciudadana dando a conocer la importancia de participación, los objetivos del Estudio de Impacto 

Ambiental y la garantía de los consultores de que sus respuestas y opiniones serán integradas 

objetivamente en la toma de decisiones en torno a los objetivos del estudio, los alcances del 

proyecto y las características del medio.  

Conclusiones: 

El 100 % del total de las personas entrevistadas están de acuerdo con el Proyecto.   Estas opiniones 

establecen más expectativas positivas que negativas en torno al proyecto, no obstante, los 

entrevistados emitieron algunas consideraciones que se correlacionan con el sector de opinión. 

 

100%

¿ Estáría Usted de Acuerdo con la ejecución del 
Proyecto?

SI

NO
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Recomendaciones: 

Es recomendable que el Promotor del proyecto estructure y desarrolle un Programa de Relaciones 

con la Comunidad, a fin de poder canalizar las expectativas de los moradores y las autoridades del 

área. 

 

ANEXO FOTOGRAFICO 
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8.3 Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

 

Patrimonio Histórico  

 

No se detectaron sitios históricos, ni hay antecedentes en la Dirección Nacional de Patrimonio 

Histórico del Instituto Nacional de Cultura sobre la presencia de estos elementos en el sitio del 

proyecto.  

 

Patrimonio Arqueológico  

 

El área del proyecto corresponde a un lugar totalmente intervenido hace muchos años por la 

construcción de residencias y calles, establecimientos de negocios como talleres y estación de 

expendio de combustible. Además por informaciones suministradas por el Instituto Nacional de 

Cultura (INAC), el área del proyecto y sus alrededores no se conoce como sitio histórico, 

arqueológico y cultural. Al realizarse el desarrollo del proyecto y de encontrarse algún objeto de 

valor histórico, arqueológico o antropológico, se informará oportunamente a esta autoridad 

competente. 

 

Patrimonio Cultural  

 

De acuerdo a las investigaciones realizadas, no hay reportes de vestigios conocidos como 

patrimonios culturales en el área del proyecto.   

 

8.4 Descripción del paisaje 

 

En la parte visual, se observa un paisaje conformado por terrenos residenciales y comerciales con 

vegetación gramínea y frutales, construcción de estructuras habitacionales unifamiliares y 

comerciales, calles, Iglesias, entre otros. Actualmente, se quiere dar un cambio considerable del 

paisaje con la construcción del proyecto para restaurante.  

Se espera con este proyecto cambiar y mejorar la calidad escénica del sitio, creando la nueva 

estructura que mejore su belleza. 
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9.0. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES  ESPECÍFICOS 

 

En este punto se identificarán los impactos ambientales y sociales que causará el proyecto en sus 

diferentes etapas de construcción. Se define el carácter del impacto, así como su grado de 

perturbación, importancia ambiental, y otras variables que definen su significancia. 

 

9.1 Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad, otros 

 

La valoración de los impactos se realiza según su carácter, grado de perturbación, importancia 

ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, duración y reversibilidad.  

La intensidad del impacto se califica en muy alta, alta, media, baja y muy baja, que permite 

jerarquizar estos impactos de acuerdo a su intensidad. 

 

Cuadro No 6. Identificación de  Aspectos e Impactos Potenciales 

 

Nº Aspectos Ambientales Potenciales impactos Causa 

1. Generación de ruido y/o 

vibraciones 

Contaminación acústica  Se origina por las actividades 

de uso de maquinaria en fase 

constructiva. Y en fase 

operativa por la llegada de 

vehículos de la clientela y por 

las actividades dentro del 

restaurante. 

2. Movimiento de tierra. Modificación del relieve. El movimiento de tierra, será 

mínimo, contribuiría a 

homogenizar el terreno de la 

finca. Considerando que en un 

gran porcentaje de ella tiene un 

relieve plano. 
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Nº Aspectos Ambientales Potenciales impactos Causa 

3. Generación de 

partículas fugitivas 

(material particulado y 

polvo). 

Contaminación 

atmosférica. 

Se originarían por las 

actividades de movimiento de 

tierra en fase constructiva. 

4. Generación de gases Contaminación 

atmosférica. 

Gases generados durante las 

etapas de construcción y 

operación, por emisiones 

generadas por los equipos y los 

vehículos de la clientela. En 

fases operativa, por la 

generación de humo 

proveniente de la cocina. 

5. Generación de desechos 

sólidos 

 Contaminación del 

suelo y aire.  

 Afección del entorno 

paisajístico. 

La generación/acumulación de 

basura, sin control. 

Específicamente los residuos 

de construcción y  la orgánica, 

sería la causa del impacto, en 

fase constructiva y operativa. 

6. Traslado de equipos, 

maquinarias, vehículos. 

Incremento  y lentitud del 

tráfico. 

En especial en horas pico, y por 

el uso de equipos en fase 

constructiva y el arribo de la 

clientela en fase operativa. 

7. Ausencia de 

señalizaciones, 

superación de la 

capacidad de carga de 

los vehículos y 

velocidad no 

controlada. 

 

Incremento en los niveles 

de accidentabilidad 

Incidentes, que pongan en 

riesgo la salud y vida de los 

trabajadores que operan la 

maquinaria pesada en fase 

constructiva,  y de la clientela y 

transeúntes, cercanos al 

restaurante, en la operativa. 
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Nº Aspectos Ambientales Potenciales impactos Causa 

8. Derrame  o escape de 

combustible y 

lubricantes. 

Contaminación del suelo Derrames o escape de aceites 

durante el funcionamiento y 

aprovisionamiento o cambio de 

aceite de los equipos de 

construcción.  

9. Derrame de aguas 

residuales 

• Contaminación del 

suelo y aire.  

• Afección paisajística. 

Por ausencia o poco 

mantenimiento de la trampa de 

grasa y redes de conducción de 

las aguas. 

 

Una vez identificado los aspectos e impactos, éstos se evaluaron  utilizando criterios y empleando 

escalas numéricas. 

Cuadro Nº 7.  Criterios de evaluación de  aspectos e impactos identificados 

Carácter y Criterio Calificación Ponderación 

CARÁCTER:  

 

Características que 

indican si un impacto 

mejora o deteriora las 

condiciones de la línea 

base ambiental. 

Positivo (+):  

Impacto que implica un mejoramiento o 

recuperación del ambiente biofísico, o un 

beneficio socioeconómico de la comunidad 

involucrada, a partir de la condición presentada 

en la línea base ambiental. 

+1 

Negativo (-):  

Impacto que implica un deterioro de la condición 

presentada en la línea base ambiental. 

-1 

TIPO:  

 

Característica que 

indica si el Proyecto es 

responsable del impacto 

o causa el impacto a 

través de otras variables 

Directo:  

Impacto primario producto de una acción 

humana que ocurre al mismo tiempo y en el 

mismo lugar que dicha acción. 

1 

  

Indirecto:  

Impacto secundario o adicional que podría 

ocurrir en un lugar diferente como resultado de 

una acción humana. Cuando el componente 

ambiental afectado recibe el impacto a través de 

otra variable afectada, y no directamente por 

acción del proyecto. 

2 
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Carácter y Criterio Calificación Ponderación 

Acumulativo:  

Impacto que resulta de una acción propuesta, y 

que se incrementa al añadir los impactos 

colectivos o individuales producidos por otras 

acciones. Su incidencia final es igual a la suma 

de las incidencias parciales causadas por cada 

una de las acciones que la produjeron. 

3 

Sinérgico:  

Se produce como consecuencia de varias 

acciones, y cuya incidencia final es mayor a la 

suma de las incidencias parciales de las 

modificaciones causadas por cada una de las 

acciones que las generaron. 

4 

RIESGO DE 

OCURRENCIA:  

 

Características que 

indican la probabilidad 

que se manifieste un 

efecto en el ambiente. 

Seguro:  

Impacto con 100% de probabilidad de 

ocurrencia. 

3 

Muy Probable:  

Cuando existen altas expectativas que se 

manifieste un impacto. 

2 

Poco Probable:  

Cuando existen bajas expectativas que se 

manifieste un impacto. 

1 

EXTENSIÓN:  

 

Característica que 

indica la distribución 

espacial del impacto. 

Extensivo:  

Cuando el impacto trasciende fuera del área de 

influencia del proyecto. 

3 

Regional:  

Cuando el impacto se manifiesta en diferentes 

sectores del área de influencia directa. 

2 

Localizado:  

Cuando el origen y/o manifestación del impacto 

se produce en un sector definido o específico del 

área de influencia de la fuente. 

1 

DURACIÓN:  

 

Cualidad que indica el 

tiempo que durará el 

impacto o efecto o 

alteración. 

Permanente:  

Un impacto es un cambio en un recurso, donde 

el recurso no se recupera durante la vida útil de 

la obra. 

4 

Largo Plazo:  

Un impacto es considerado a largo plazo si el 

recurso requiere más de tres (3) años en 

recuperarse. 

3 

Corto Plazo:  

El impacto a corto plazo dura aproximadamente 

tres años siguientes a la operación del proyecto. 

2 
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Carácter y Criterio Calificación Ponderación 

Temporal:  

El impacto temporal generalmente ocurre 

durante la etapa de construcción u operación, y 

los recursos se recuperan durante o 

inmediatamente después de la construcción. 

1 

REVERSIBILIDAD:  

 

Característica que 

indica la posibilidad que 

el componente 

ambiental afectado 

recupere su condición 

presentada en la línea 

base en forma natural. 

Irreversible:  

Cuando el impacto no se revierte en forma 

natural después de  terminada la acción de la 

fuente que lo genera. 

4 

Requiere de Ayuda Humana:  

La recuperación del componente afectado 

requiere una acción correctora. 

3 

Genera una nueva condición:  

Cuando el impacto genera una nueva condición, 

diferente a la identificada en la línea base. 

2 

Reversible:  

Al cabo de cierto tiempo, el impacto se revierte 

en forma natural después de terminada la acción 

de la fuente que lo genera. 

1 

PROBABILIDAD DE 

MITIGACIÓN:  

 

Indica la probabilidad 

de mitigación de un 

impacto. 

No-Mitigable:  

Impacto que no puede ser mitigado mediante 

acciones correctoras. 

2 

Mitigable:  

Impacto que puede ser mitigado mediante 

acciones correctoras. 

1 

GRADO DE 

PERTURBACIÓN:  

 

Refleja el nivel de 

alteración de una 

variable ambiental y que 

implica que tanto 

cambia la condición de 

la línea base luego de 

recibir el impacto. 

Importante:  

Cuando el grado de alteración respecto a la línea 

base es significativo, y en algunos casos puede 

considerarse inaceptable. La recuperación puede 

requerir mucho o ser imposible. 

3 

Regular:  

Cuando el grado de alteración implica cambios 

notorios respecto a la condición presentada en la 

línea base, pero dentro de rangos aceptables. Se 

espera la recuperación del ambiente. 

2 

Escasa:  

Cuando el grado de alteración es pequeño y 

puede considerarse que la condición de la línea 

base se mantiene. 

1 
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Cuadro Nº 8.   Medios afectados y su ponderación 

 

Medio Afectado Calificación Ponderación 

Suelo 

Sí: 

Afectación de suelos frágiles, fertilidad de suelos 

colindantes, desertificación, acidificación. 

1 

No 0 

Agua 

Superficiales: 

Afectación de la calidad de las aguas superficiales, o 

de sus parámetros físicos, químicos o biológicos. La 

modificación del uso actual del agua. 

3 

Subterráneas: 

Afectación de la calidad de las aguas subterráneas, o 

de sus parámetros físicos, químicos o biológicos. 

3 

Marinas: 

Afectación de la calidad de las aguas marinas, o de 

sus parámetros físicos, químicos o biológicos. 

3 

Caudales: 

Afectación de caudales ecológicos. 
3 

Aire 

Sí: 

Afectaciones por ruido, polvo, fuentes fijas y móviles. 
1 

No 0 

Vegetación 

Sí: 

Tala de árboles a nivel de individuos. No ecosistemas. 
1 

No 0 

Ecosistemas Sensibles 

Cantidad de Ecosistemas: 

Incluye ecosistemas sensibles o protegidos por la 

legislación, como bosques nativos, bosques 

primarios, humedales, manglares, arrecifes de coral, 

pastos marinos. 

1 

No 0 

Especies Silvestres 

Sí 

Efectos adversos sobre la biota silvestre. Alteración 

de su estado de conservación. Introducción de flora o 

fauna exóticas. Extracción, explotación o manejo de 

fauna nativa. 

1 

No 0 

Especies de Manejo 

Especial 

Cantidad de Especies: 

Incluye especies vulnerables, raras, en peligro de 

extinción, endémico, protegido por la legislación 

nacional y/o internacional, insuficientemente 

conocidas. 

1 

No 0 
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Medio Afectado Calificación Ponderación 

Áreas Protegidas 

Sí: 

Afectación, intervención o explotación de recursos 

naturales dentro de áreas protegidas. Generación de 

nuevas áreas protegidas o modificación de antiguas 

áreas protegidas. 

1 

No 0 

Paisaje 

Sí: 

Afectación, intervención o explotación de territorios 

con valor paisajístico. Obstrucción de la visibilidad a 

zonas de valor paisajístico. Modificación de la 

composición del paisaje. 

1 

No 0 

Comunidades Humanas 

Obreros: 

Efectos adversos sobre los obreros de construcción y 

operación del proyecto. 

1 

Comunidades Vecinas: 

Efectos adversos sobre las comunidades vecinas al 

proyecto. Reasentamiento, transformación de 

actividades económicas, sociales y culturales. 

Obstrucción al acceso a recursos naturales que sirvan 

de base a las comunidades. Cambios en la estructura 

demográfica local. Generación de nuevas 

condiciones. 

1 

No 0 

Sitios Históricos o 

Arqueológicos 

Sí: 

Afectación, modificación o deterioro de monumentos 

históricos o arqueológicos. 

1 

No 0 

 

 

Sobre la base de los criterios señalados en los cuadros Nº 4 y 5, y con el uso de la ecuación abajo 

señalada, hacemos el cálculo de la significancia (importancia) ambiental de cada impacto: 

 

 

 

Importancia o Significancia = (Carácter) (Σ Criterios) (Σ Medios Afectados) 
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Cuadro Nº 9.  Importancia ambiental de acuerdo a la valorización de impactos 

Criterio Calificación Ponderación 

Importancia 

Ambiental/ 

Significancia:  

 

Alta:  

Impacto de mucha importancia ambiental. 
≥30 

Media:  

Impacto de media importancia ambiental. 
10>M<30 

Baja:  

Impacto de poca importancia ambiental. 
≤10 

 

 

Cuadro Nº 10.  Ponderación de impactos identificados 
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1 Contaminación acústica -1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

2 Modificación del relieve +1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

3 Contaminación atmosférica -1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

4 Contaminación atmosférica -1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

5 Contaminación de suelo y 

aire 
-1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

6 Afección del paisaje -1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

7 Incremento y lentitud del 

tráfico 
-1 3 1 1 1 1 1 1 1 9 

8 Incremento de los niveles de 

accidentabilidad 
-1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

9 Contaminación del suelo -1 1 1 1 1 1 1 1 1 7 

 

De acuerdo a los valores de significancia, obtenidos en al cuadro anterior (cuadro Nº 9), y sobre la 

base de los valores observables en el cuadro Nº 8. Concluimos, que 8 de los 9 impactos 

identificados, son de naturaleza  negativa,  y los nueve (9) son de poca importancia o significancia 

ambiental.  
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9.2.Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producida por el proyecto 

 

Como se ha mencionado, este proyecto generará algunos beneficios directos e indirectos a las 

comunidades cercanas como es la creación de aproximadamente 50 empleos de forma directa e 

indirecta, en la cual el promotor se compromete a realizar contratación de personal del área cercana 

al proyecto. 

 

Con la construcción se potenciará el desarrollo comercial del área para beneficio regional y 

nacional y lógicamente aumentará el valor catastral de los lotes vecinos, ya que se contará con 

todos los servicios públicos requeridos en el sector.  

 

Se capacitará a todos los empleados que laborarán en el proyecto, a fin de tener buen trato, 

comportamiento y respeto con los moradores de las comunidades vecinas.  

 

La compra de insumos durante la fase de construcción, se efectuará principalmente en los 

comercios locales, y será otro de los beneficios que traerá el proyecto al área. 

 

Estos proyectos de construcción de restaurante, pueden cambiar el estilo de vida de los moradores 

de las comunidades cercanas, para lo cual, el promotor se compromete a realizar coordinaciones 

para reuniones con entidades locales y residentes de comunidades cercanas al proyecto, que 

permitan conocer sus metas, necesidades, actividades, problemática, para así, en conjunto buscar 

soluciones donde el promotor pueda contribuir económicamente a las necesidades sociales que los 

mismos confrontan. 

 

10.0   PLAN DE MANEJO AMBIENTAL (PMA) 

 

Este plan contempla todas las acciones tendientes a minimizar los impactos negativos y potenciar 

los positivos, ejercidos sobre el ambiente, durante las diferentes etapas del proyecto. 
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Objetivo:  

 

Identificar las posibles medidas para minimizar, prevenir o compensar los impactos ambientales 

negativos generados por el proyecto y potenciar los positivos, cumpliendo con la legislación 

vigente. 

 

10.1  Descripción de las Medidas de Mitigación específicas frente a cada impacto ambiental. 

 

Cuadro Nº 11.  Medidas de mitigación de impactos 

Aspecto Impactos Ambiental Medidas de Mitigación 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Contaminación acústica 

 

 Exigirle al contratista el uso de maquinarias en 

buen estado, y muestras de que a las mismas se 

le somete a mantenimiento preventivo y 

correctivo.  

 Los trabajos de construcción se realizaran en 

horario diurno. 

 Se le exigirá a todo vehículo y maquinaria, no 

tocar las bocinas a intensidades elevadas y de 

manera innecesaria. 

 

 

2 

 

 

Modificación del relieve. 

 

 El movimiento de tierra, hasta lograr la 

nivelación del área a utilizar, se realizará de tal 

forma, que se alcance la uniformidad del terreno. 

 

3 

 

Contaminación 

Atmosferica 

 

 Humedecer con  agua los sitios donde se genere 

polvo y cubrir con lonas los camiones que 

transporten el material removido (tierra, piedra, 

etc.),  por la ruta establecida con anticipación.  
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Aspecto Impactos Ambiental Medidas de Mitigación 

 

 

4 

 

 

Contaminación 

atmosférica. 

 

 El equipo móvil, incluyendo maquinaria pesada, 

y camiones que transportan la mercancía seca, 

deberán estar en buen estado mecánico y de 

carburación, de tal manera que se queme el 

mínimo de combustible, minimizando así las 

emisiones atmosféricas.  

 El conducto de escape de humos (chimenea), 

tendrá la altura y las especificaciones técnicas 

exigidas por la oficina de seguridad del cuerpo 

de Bomberos. 

 

 

 

5 

 

Contaminación del suelo y 

aire 

 

 Poner en prácticas  técnicas de minimización de 

residuos, a través de la separación, reciclaje y 

reutilización.  

 Mantener la tinaquera con la capacidad 

necesaria, considerando el volumen de residuo 

generado por personas y la frecuencia de 

recogida;  y en condiciones adecuadas de uso, 

para un adecuado almacenamiento temporal. 

 

 

Afección al paisaje 

 

 

 

6 

 

 

 

Incremento  y lentitud del 

tráfico. 

 

 Evitar la interferencia entre el tráfico peatonal 

y/o vehicular y los frentes de trabajo. 

 Planificar el traslado del material de 

construcción, procurando que en pocos viajes, se 

traslade la mayor cantidad de materiales.  

 En fase operativa, organizar la llegada de la 

clientela, ubicándolos en sus estacionamientos 

correspondientes, con lo que se evitará la 

aglomeración vehicular. 
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Aspecto Impactos Ambiental Medidas de Mitigación 

 

7 

 

Incremento en los niveles 

de accidentabilidad. 

 

 Mantener una adecuada señalización en el área 

de obra. 

 Mantener anuncio visible, dirigidos a la 

clientela, sobre la necesidad de controlar la 

velocidad. 

 

8 

 

Contaminación del suelo 

 

 El aprovisionamiento de combustibles y el 

mantenimiento de todo equipo de construcción, 

incluyendo lavado y cambio de aceites, deberá 

realizarse fuera de la obra. 

 

9 

Contaminación de suelo y 

aire 

 

 Implementar un programa de mantenimiento de 

la trampa y de la red de conducción de las aguas 

(limpieza y retiro de grasas). 

Afección paisajística 
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10.2    Ente responsable de la ejecución de las medidas  

 

Cuadro No. 12. Ente Responsable. 

 

No. 

Impactos 

Ambiental 
Medidas de Mitigación Ente Responsanble 

 

 

 

 

1 

 

 

 

 

Contaminación 

acústica 

 

 Exigirle al contratista el uso de 

maquinarias en buen estado, y 

muestras de que a las mismas 

se le somete a mantenimiento 

preventivo y correctivo.  

 Los trabajos de construcción 

se realizaran en horario 

diurno. 

 Se le exigirá a todo vehículo y 

maquinaria, no tocar las 

bocinas a intensidades 

elevadas y de manera 

innecesaria. 

 

 

 

 

Promotor 

Contratista 

 

 

 

2 

 

 

Modificación 

del relieve. 

 

 El movimiento de tierra, hasta 

lograr la nivelación del área a 

utilizar, se realizará de tal 

forma, que se alcance la 

uniformidad del terreno. 

 

 

Promotor 

Contratista 

 

 

3 

 

 

 

 

Contaminación 

Atmosferica 

 

 Humedecer con  agua los sitios 

donde se genere polvo y cubrir 

con lonas los camiones que  

 

Promotor 

Contratista 
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No. Impactos 

Ambiental 
Medidas de Mitigación Ente Responsanble 

  transporten el material 

removido (tierra, piedra, 

etc.),  por la ruta establecida 

con anticipación. 

 

 

 

4 

 

 

Contaminación 

atmosférica. 

 

 El equipo móvil, incluyendo 

maquinaria pesada, y 

camiones que transportan la 

mercancía seca, deberán estar 

en buen estado mecánico y de 

carburación, de tal manera que 

se queme el mínimo de 

combustible, minimizando así 

las emisiones atmosféricas.  

 El conducto de escape de 

humos (chimenea), tendrá la 

altura y las especificaciones 

técnicas exigidas por la oficina 

de seguridad del cuerpo de 

Bomberos. 

 

 

 

Promotor 

Contratista 

 

 

 

 

5 

 

Contaminación 

del suelo y aire 

 

 Poner en prácticas  técnicas de 

minimización de residuos, a 

través de la separación, 

reciclaje y reutilización.  

 Mantener la tinaquera con la 

capacidad necesaria, 

considerando el volumen de 

residuo generado por personas  

 

 

 

 

 

 

Promotor 

Contratista 

 

 

 

Afección al 

paisaje 
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No. Impactos 

Ambiental 
Medidas de Mitigación Ente Responsanble 

  y la frecuencia de recogida;  y 

en condiciones adecuadas de 

uso, para un adecuado 

almacenamiento temporal. 

 

 

 

 

6 

 

 

 

Incremento  y 

lentitud del 

tráfico. 

 

 Evitar la interferencia entre el 

tráfico peatonal y/o vehicular y 

los frentes de trabajo. 

 Planificar el traslado del 

material de construcción, 

procurando que en pocos 

viajes, se traslade la mayor 

cantidad de materiales.  

 En fase operativa, organizar la 

llegada de la clientela, 

ubicándolos en sus 

estacionamientos 

correspondientes, con lo que 

se evitará la aglomeración 

vehicular. 

 

 

 

Promotor 

Contratista 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incremento en 

los niveles de 

accidentabilidad. 

 

 Mantener una adecuada 

señalización en el área de obra. 

 Mantener anuncio visible, 

dirigidos a la clientela, sobre la 

necesidad de controlar la 

velocidad. 

 

 

 

Promotor 

Contratista 
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No. 
Impactos 

Ambiental 

 

Medidas de Mitigación Ente Responsanble 

 

8 

 

Contaminación 

del suelo 

 

 El aprovisionamiento de 

combustibles y el 

mantenimiento de todo equipo 

de construcción, incluyendo 

lavado y cambio de aceites, 

deberá realizarse fuera de la 

obra. 

 

 

 

Promotor 

Contratista 

 

 

9 

Contaminación 

de suelo y aire 

 

 Implementar un programa de 

mantenimiento de la trampa y 

de la red de conducción de las 

aguas (limpieza y retiro de 

grasas). 

 

 

Promotor 

Contratista 

 

Afección 

paisajística 
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10.3   Monitoreo  

 

El monitoreo tiene como objetivo la verificación de la ejecución  y el efecto de las medidas de 

mitigación señaladas en el cuadro Nº  11.  

 

El monitoreo es una herramienta que nos permite verificar en campo, si las medidas de mitigación 

propuestas para disminuir los impacto generados por este proyecto, se están cumpliendo. Al 

realizar el monitoreo, puede reforzarse las medidas propuestas a fin de garantizar la efectividad de 

las mismas y que no se generen otros impactos. 

El establecimiento del plan de monitoreo, no es más que el conjunto de criterios técnicos que 

surgen del análisis predictivo de los impactos que genera este proyecto, este monitoreo debe 

realizarse con este mismo carácter técnico y sistemático.  

Los propósitos de este plan podrían ser: 

➢ Cumplimiento, verificación y efectividad de las medidas de mitigación orientadas 

en el Estudio de Impacto Ambiental.  

➢ Ver el surgimiento de algún aspecto surgido de manera inesperada en el desarrollo 

del proyecto. 

➢ Determinar la técnica de aplicación más adecuada. 

Cuadro No. 13. Monitoreo 

No. 

Medidas de Mitigación Monitoreo 

 

 

1 

 

 

 Exigirle al contratista el uso de maquinarias 

en buen estado, y muestras de que a las 

mismas se le somete a mantenimiento 

preventivo y correctivo.  

 Los trabajos de construcción se realizaran en 

horario diurno. 

 

 

Mensualmente 

 

 

 

 

Diariamente 
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No. Medidas de Mitigación Monitoreo 

  

 Se le exigirá a todo vehículo y maquinaria, 

no tocar las bocinas a intensidades elevadas 

y de manera innecesaria. 

 

Diariamente 

 

 

2 

 

 El movimiento de tierra, hasta lograr la 

nivelación del área a utilizar, se realizará de 

tal forma, que se alcance la uniformidad del 

terreno. 

 

 

Al inicio del Proyecto 

 

3 

 

 

 

 

 

 Humedecer con  agua los sitios donde se 

genere polvo y cubrir con lonas los camiones 

que transporten el material removido (tierra, 

piedra, etc.),  por la ruta establecida con 

anticipación. 

 

Diariamento Durante la 

Etapa de Construcción 

 

 

 

4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El equipo móvil, incluyendo maquinaria 

pesada, y camiones que transportan la 

mercancía seca, deberán estar en buen estado 

mecánico y de carburación, de tal manera 

que se queme el mínimo de combustible, 

minimizando así las emisiones atmosféricas.  

 El conducto de escape de humos (chimenea), 

tendrá la altura y las especificaciones 

técnicas exigidas por la oficina de seguridad 

del cuerpo de Bomberos. 

 

 

 

 

 

 

Mensualmente 
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No. Medidas de Mitigación Monitoreo 

 

 

5 

 Poner en prácticas  técnicas de minimización 

de residuos, a través de la separación, 

reciclaje y reutilización.  

 

 Mantener la tinaquera con la capacidad 

necesaria, considerando el volumen de 

residuo generado por personas y la 

frecuencia de recogida;  y en condiciones 

adecuadas de uso, para un adecuado 

almacenamiento temporal. 

 

 

 

 

Diariamente 

 

 

 

6 

 

 Evitar la interferencia entre el tráfico 

peatonal y/o vehicular y los frentes de 

trabajo. 

 Planificar el traslado del material de 

construcción, procurando que en pocos 

viajes, se traslade la mayor cantidad de 

materiales.  

 En fase operativa, organizar la llegada de la 

clientela, ubicándolos en sus 

estacionamientos correspondientes, con lo 

que se evitará la aglomeración vehicular. 

 

 

 

Diariamente 

 

 

7 

 

 

 

 

 

 

 

 Mantener una adecuada señalización en el 

área de obra. 

 Mantener anuncio visible, dirigidos a la 

clientela, sobre la necesidad de controlar la 

velocidad. 

 

 

 

Durante la Cosntrucción 

y Operación 
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No. Medidas de Mitigación Monitoreo 

 

8 

 

 El aprovisionamiento de combustibles y el 

mantenimiento de todo equipo de 

construcción, incluyendo lavado y cambio de 

aceites, deberá realizarse fuera de la obra. 

 

 

 

Mensualmente 

 

 

9 

 

 Implementar un programa de mantenimiento 

de la trampa y de la red de conducción de las 

aguas (limpieza y retiro de grasas). 

 

 

Durante la operación 

 

 

 

10.4  Cronograma de Ejecución  

 

Los trabajos de construcción e instalación del proyecto se iniciarán una vez se cuente con la 

respectiva resolución del Ministerio de Ambiente y durará unos 8 meses. 

 

CRONOGRAMA DE EJECUCION 

 

ACTIVIDADES /MES 1 2 3 4 5 6 7 8 

1. Aprobación: 

    Estudio de Impacto Ambiental Categoría I 

        

2. Fase De Construccion         

3. Fase De Operación         

4. Ejecucion De Las Medidas De Mitigacion         
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10.5  Plan de rescate y reubicación de fauna y flora 

 

Por no encontrase cobertura boscosa en el área del proyecto y la existencia únicamente de especies 

animales menores, además no existe especies animales en peligro de extinción o amenazadas 

incluidas en el apéndice I y II del CITES-2000, ni en la lista Roja de Especies Amenazadas 2000 

MR de UICN, razón, por lo cual, no aplica la elaboración de un Plan de Rescate y Reubicación de 

Fauna y Flora. 

 

10.6  Costo de la gestión ambiental 

  

Cuadro Nº14. Costos de gestión ambiental 

 

Descripción Cantidad Unidad 

Costo 

promedio 

B/ 
Observación 

 

Implementación de las medidas 

de mitigación. 

 

Ver cuadro 

Nº 11 
Global 7,000.00 Promotor 

 

Estudio de Impacto Ambiental y 

otros costos asociados fase 

inicial. 

 

1 Global 2, 500.00 Promotor 

 

Equipo de seguridad  para mano 

de obra. 

 

1 Global - A exigir al 

contratista 

Botiquín e insumos. 

 

1 Global - 

 

A exigir al 

contratista 

 

 

Imprevisto para otros costos de 

manejo ambiental. 

 

1 Global 2,000.00 Promotor 

 

Mantenimiento áreas verdes  

 

1 Mensual 150.00 Promotor 
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11.0   

 

11.1 

 

11.2 
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12.0   CONCLUSIONES Y RECOMEDACIONES  

 

Este proyecto se clasifica como Categoría I, ya que no genera impactos significativos y las medidas 

de prevención y mitigación son de fácil aplicación, así como ampliamente conocidas. De acuerdo 

con los criterios de protección exigidos, cumple con todas las normas y leyes ambientales 

aplicables a este tipo de proyecto.  

 

Conclusiones 

 

En el sitio del proyecto existe vegetación gramínea y arboles aislados sembrados por los antiguos 

dueños.  

 

El proyecto va a generar empleomanía en el corregimiento de San Francisco, en la etapa de 

construcción y operación.  

 

El proyecto generará beneficios adicionales por la compra de insumos al mercado local y como 

resultado, el pago de impuestos.  

 

Se puede concluir que el proyecto “Restaurante Burger King-Popeyes Vía Israel” es viable y deberá 

cumplir con las medidas de mitigación y los procedimientos adecuados para su desarrollo.  

 

Este desarrollo contribuye significativamente al desarrollo comercial del corregimiento de San 

Francisco y por ende al distrito de Panamá.  

 

Este proyecto dará un mejor uso del terreno, mejorando el estado sanitario del sitio, minimizando 

los riesgos que presenta un terreno baldío. 

 

Recomendaciones:  

 

Se le recomienda al promotor del proyecto cumplir con todas las medidas de prevención y 

mitigación de los posibles impactos ambientales incluidas en el estudio.  
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El promotor debe establecer políticas de responsabilidad dentro del área de trabajo para evitar 

accidentes.  

 

Se recomienda al promotor incluir en el contrato con el contratista una cláusula donde se le exija 

cumplir con las medidas de protección ambiental requeridas durante la etapa de construcción, 

particularmente en lo relacionado con los aspectos de seguridad y disposición adecuada de los 

desechos.  

 

Le corresponde al Ministerio de Ambiente., como autoridad competente, dar un seguimiento 

periódico y hacer cumplir la aplicación de las medidas de mitigación recomendadas para los 

impactos ambientales identificados en este estudio, que son inherentes al desarrollo del proyecto, 

como también otras medidas que a criterio de la institución, crea conveniente recomendar para 

cumplir con las normativas ambientales vigentes.  
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ANEXO NO. 3 

ASPECTOS LEGALES DEL PROYECTO 
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